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Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que mediante auto del (19) de 
agosto de 2021 se inadmitió la presente demanda para que, entre otras cosas “Apórtese 
el poder debidamente conferido, el cual debe contener el correo electrónico del 
apoderado judicial, el que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados y  deberá  allegar  constancia  de  habérsele  remitido  el  poder  desde  la  
dirección  de  correo electrónico de cada uno de los poderdantes(inc. Final art. 5° 
Decreto Legislativo 806 de 2020) o la constancia de presentación personal notarial (art. 
74 CGP); sin embargo, observada la subsanación adosada se tiene que se cumplió con 
todos los requerimientos, excepto con el indicado, pues  se omitió allegar el poder 
otorgado por la señora Severa Lozano de Pérez, así las cosas, no queda otra opción 
que rechazar la misma (art. 90 CGP), en consecuencia, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR el proceso de SUCESIÓN del causante JOSE ESPIRITU 
SANTOS LOZANO PEREZ. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin necesidad 
de desglose, previas anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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